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IV. Descripción de puesto 

Identificación Nombre 

Manual de Organización 
Centro de Estudios y Servicios en Salud 

Región Veracruz 
CESV-GE-M-01 

Región 

1214-00002-01 1. Coordinación del Laboratorio de Análisis Clínicos Veracruz 

Base legal 

Ley Orgánica: Articules 29 fracc. V-A, 81 fracc. IV, 88,105,107,110,111 fracc. 1 y 112. 
Estatuto General: Artículos 1, 4 fracc. 11, 113 trace. VI, 117 fracc.11 y 336. 
Estatuto del Personal Académico: Artículos 11 y 21 párrafo primero. 
Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz aprobado por el Consejo 
Universitario General del 9 de diciembre de 2019: Articules 40 fracc. I; del 41 al 44. 

Objetivo 
------------------

0 r g a ni zar los servicios del laboratorio de análisis clínicos para la prevención diagnóstico y tratamiento de los ¡ 
problemas de salud de los pacientes, a través de pruebas hematológicas, de química clínica, parasitológicas, 
microbiológicas, inmunológicas y pruebas especiales entre otros. (Artículo 43 del Reglamento Interno del Centro de 
Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

Ubicación de la estructura 

Autoridad lineal --

Coordinador 
del Centro de Estudios 
y Servicios en Salud 

� 
Coordinador del Laboratorio 

de Análisis Cllnicos 

• coordinador quo será propuesto por el Coordinador del Centro de Estudios y Servicios en Salud y ratificado por el órgano Equivalente a Junta Académica. Estara 
en su cargo por un periodo de dos años con posibilidad de ser designado por un periodo igual y su permanencia dependerá de su desempeño. En todos los casos 

�rgo de coordinador será de carácter honorifico. 

Atribuciones 

�cardar con el Coordinador del Centro de Estudios y Servicios en Salud los asuntos de su competencia. 
J 

'· (;rtfculo 42 fracción I del Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

2. Elaborar y presentar al Coordinador del Centro de Estudios y Servicios en Salud el programa anual de trabajo 
de la Coordinación a su cargo con base en el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica(Artfcu/o 42 fracción 
ti del Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

3. Elaborar y presentar al Coordinador del Centro de Estudios y Servicios en Salud por periodo escolar semestral 
el informe de las actividades realizadas por la Coordinación. (Artículo 42 fracción fil del Reglamento Interno del 
Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

4. Presentar al Coordinador del Centro de Estudios y Servicios en Salud una planeación anual de las actividades 
con base en el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (Pladea) para su aprobación. (Artículo 44 fracción 
I del del Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

S. Supervisar el resguardo y buen uso de los insumos, equipo y mobiliario del Laboratorio de Análisis Clínicos. 
(Artículo 44 fracción II del del Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 
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6. Supervisar y capacitar al personal a su cargo. (Artículo 44 fracción III del Reglamento Interno del Centro de 
Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

7. Actualizar los procesos del área. (Artículo 44 fracción IV del Reglamento Interno del Centro de Estudios y 
Servicios en Salud Región Veracruz) 

8. Entregar un reporte mensual a la Coordinación del Centro de Estudios y Servicios en Salud de las actividades 
e ingresos del Laboratorio de Análisis Clínicos. (Artfculo 44 fracción V del Reglamento Interno del Centro de 
Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 

9. Estar a cargo del personal por honorarios, prestadores de servIcI0 social y prácticas profesionales del 
Laboratorio de Análisis Cllnicos. (Artfculo 44 fracción VI del Reglamento fnterno del Centro de Estudios y 
Servicios en Salud Región Veracruz) 

1 O. Tomar decisiones sobre los procesos y procedimientos referentes al Laboratorio de Análisis Clínicos. (Artfculo 
44 fracción VII del Reglamento Interno del Centro de Estudios y Servicios en Salud Región Veracruz) 
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